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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 95 )

COMISION PROVINCIAL
Circular- Cuentas.

No habiendo cumplido la mayo
ría de los Ayuntamientos de esta 
provincia lo dispuesto en circular 
inserta en el Boletín oficial de 26 
de Febrero último, relativa á la 
presentación en estas oficinas de 
la cuenta municipal del año eco
nómico de 1893 á 1894, noobstante 
haber transcurrido con exceso el 
plazo que al efecto se les señaló, 
la Comisión provincial, en sesión 
de 30 de Marzo próximo pasado, 
ha dispuesto recordarles el cum
plimiento de dicho servicio, y pre
venirles que si en el término de 
15 dias no se reciben las cuentas, 
se adoptarán contra los morosos 
las medidas que procedan.

Burgos l.° de Abril de 1895.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros.=P. A. D. L. C. P. 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del 
dia 24 de Enero de 1895.
Abierta á las once de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros y 
asistencia de los Sres. Iglesias, 
E>iez y Marrón, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 21 del 
actual y quedó aprobada.

Diose nuevamente cuenta del 
expediente, que el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia ha remitido á informe de 
esta Comisión, instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. San

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

tiago de Miguel, D. Fabian de 
Miguel. D. Tiburcio Córdoba y D. 
Mateo Martínez, vecinos de Pra- 
doluengo, contra dos acuerdos del 
Ayuntamiento de aquel distrito, el 
primero de 14 deMayo de 1892 por 
el que se autorizó á los dueños de 
la fábrica de hilados titulada de los 
Herederos de D. Hipólito de Simón, 
para construir una presa de piedra 
en diferentes condiciones y mas 
arriba de la que tenía la referida 
fábrica, y el segundo de3 deFebre- 
ro de 1894en que se desestimó la 
pretensión de numerosos vecinos 
de aquel pueblo de que se dejara 
sin valor ni efecto la autorización 
concedida en el primero de los 
expresados acuerdos: la Comisión 
acuerda por unanimidad informar 
en el sentido de que procede esti
mar el rscurso respecto de la 
declaración de nulidad de la con
cesión hecha por el Ayuntamiento 
en acuerdo de 14 de Mayo de 1892; 
y respecto de la solución equitativa 
propuesta por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de que se 
otorgue á ios dueños de la fábrica 
el plazo de dos meses para que 
puedan incoar el expediente de 
autorización para la ejecución de 
la presa ya construida á fin de 
que si se justificase después de 
cumplidos todos los trámites que 
está ajustada á las prescripciones 
legales vigentes y no causa per
juicios á tercero, se evite la nece
sidad de su demolición ó de su 
modificación, quedó empatada la 
votación y el Sr. Presidente mani
festó que se repetiría en la sesión 
próxima según lo dispuesto por 
el art. 95 de la ley Provincia!.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á instancia de D. Rogelio Za
mora Villasante, Secretario del 
Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros: la Comisión, conside
rando que el Alcalde obró dentro 
de sus atribuciones legales con 
arreglo á lo dispuesto por el artí

culo 124 de la ley municipal al acor
dar en 17 de Octubre último la 
suspensión del Secretario Zamora 
de empleo y sueldo por 60 dias, y 
que al Ayuntamiento incumbe 
acordar lo que crea procedente 
sobre la destitución en vez de acu
dir al Sr. Gobernador, como lo ha 
hecho, pidiendo á la expresada 
autoridad superior de la provincia 
que adopte la resolución expresa
da, acuerda informar que no ha 
lugar á reformar dicha providen
cia de suspensión, toda vez que el 
Alcalde al dictarla ha usado de las 
facultades que le concede el pre
citado art. 124 de la ley municipal 
y que al Ayuntamiento incumbe 
en virtud del mismo precepto legal 
resolver lo que juzgue procedente 
sobre la destitución.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Corporación, instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Germán González Aranzana, 
vecino de Ciadoncha, contra una 
providencia del Alcalde de dicho 
distrito, fechada en 9 de Octubre 
último, por la que le impuso la 
multa de 10 pesetas por haber 
dejado entrar sus ganados en un 
viñedo vendimiado: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar el recurso y 
dejar sin efecto la multa de que 
queda hecha referencia.

Para informar en el expediente 
instruido á virtud de comunicación 
del Alcalde de Ontoria del Pinar 
interesando que se requiera de in
hibición al Juzgano instructor de 
Salas de los Infantes en causa cri
minal que se sigue contra el De
positario de fondos muncipales: la 
Comisión acuerda que se dirija 
oficio al expresado Juez instructor 
rogándole manifieste cuáles son 
los hechos constituitivos del delito 
ó delitos que se persiguen y si se 
ha dictado auto de procesamiento 
y contra qué personas.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in

forme de esta Corporación, instrui
do á virtud de instancia de D. 
Isidro Gil Gabilondo, en represen
tación de D. Mariano Zuaznavar, 
Director del ferrocarril de La Ro
bla á Valmaseda, solicitando auto
rización para aprovechar las aguas 
de un arroyo en término de Vir
tus, distrito municipal del Valle 
de Valdebezana, con destino á la 
alimentación de las locomotoras 
del expresado ferrocarril; y consi
derando que se han cumplido los 
trámites prevenidos por la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
excepto el de dar cuenta al Alcalde 
del distrito para la publicación de 
lo solicitado por medio del opor
tuno edicto, cuyo requisito exige 
el art. 15 de la referida Instruc
ción: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
cumplir dicho requisito, y si hecho 
así no resulta reclamación de nin
guna clase puede otorgarse la au
torización pedida en los términos 
que fija el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.

Examinado así bien el expedien
te, que el Sr. Gobernador ha remi- 
tidoá informe de esta Corporación, 
instruido á virtud de instancia de 
D. Isidro Gil Gabilondo, en repre
sentación de D. Mariano Zuazna
var, Director del ferrocarril de La 
Robla á Valmaseda, solicitando 
autorización de aguas del arroyo 
de San Ciprian, término del Valle 
de Mena, con destino á la alimen
tación de las locomoras del expre
sado ferrocarril; y considerando 
que se han cumplido los trámites 
prevenidos por la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, excepto el de 
dar cuenta al Alcalde del Valle de 
Mena para que anuncie lo preten
dido por medio de edictos, lo que 
exige en todo caso el art. 15 de la 
referida instrucción: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que debe cumplirse el expresado 
requisito, y una vez que esto ten
ga lugar, si no se produce recla
mación, podrá otorgarse el apro



vechamiento solicitado en la for
ma que determina el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia de D. Isidro 
Gil Gabilondo, en representación 
de D. Mariano Zuaznabar, Director 
del ferrocarril de La Robla á 
Valmaseda, solicitando el aprove
chamiento de aguas del arroyo 
Tojuelo, distrito municipal de la 
Merindad de Valdeporres, para la 
alimentación de las locomotoras 
del expresado ferrocarril entre las 
estaciones de Robredo, Ahedo y 
Sotoscueva; y resultando que en 
el expediente se han cumplido las 
prescripciones de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, excepto la de 
dar cuenta al Alcalde de Merindad 
de Valdeporres para que anuncia
ra por medio de edictos y que pu
blicada en el Boletín oficial la 
referida pretensión, no se ha for
mulado queja de ninguna clase: la 
Comisión acuerda informar que 
debe ordenarse al Alcalde de Me
rindad de Valdeporres publique 
sin pérdida de momento por medio 
de edicto la pretensión aludida, 
expresando en él la nota del Bole
tín oficial en que se hizo igual 
publicación, y si pasado el plazo 
de 30 dias nadie reclamara, pro
cederá otorgar la concesión pre
tendida.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la 
mañana.

Burgos 24 de Enero de 1895= 
El Vicepresidente, Manuel Gutiér
rez Ballesteros. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del 
día 26 de Enero de 1895.
Abierta á las once de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros y asis
tencia de los Sres. Iglesias, Diez y 
Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior de 24 del actual y 
quedó aprobada.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros, 
Presidente, manifestó que en vista 
de estar funcionando la Corpora
ción con él y con los Sres. Vocales 
D. Nicolás Iglesias, D. Francisco 
Diez y D. Gregorio Marrón con la 
eventualidad inevitable de que no 
pueda deliberar si a'guno de ellos 
sufre alteración en su salud: la 
Comisión acuerda rogar a) Sr. 
Gobernador tenga á bien hacer 
presente á los Vocales restantes 
D. Eustasio Fernandez Villarán y 
D. Lucio Arranz la necesidad de 
que concurran á dichas sesiones 
ó de que manifiesten si se hallan 
indispuestos ú obtengan licencia 
para que en estos últimos casos 
puedan concurrir los llamados á 
sustituirlos respectivamente con 
arreglo á lo dispuesto por los ar

tículos 13 y 92 de la ley orgánica 
de provincias.

Repetida la votación para deci
dir el empate sobrevenido en la 
sesión anterior en el expediente re
mitido á informe por el Sr. Gober
nador instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Santiago de 
Miguel. D. Fabián de Miguel, D. 
Tiburcio Córdoba y D. Mateo Mar
tínez, vecinos de Pradoluengo, 
contra el acuerdo del Ayunta
miento de aquella villa de 14 de 
Mayo de 1892 por el que se auto
rizó á los dueños de la fábrica de 
hilados, titulada de los herederos 
de D. Hipólito Simón para cons
truir una presa de piedra en 
diferentes condiciones y mas 
arriba de la que tenía la referida 
fábrica y contra el de 3 de Febrero 
de 1894 en que el Ayuntamiento 
desestimó la pretensión de nume
rosos vecinos de aquella villa de 
que se dejara sin valor ni efecto 
la'autorización concedida en el 
acuerdo que anteriormente queda 
mencionado: la Comisión acordó 
por mayoría de votos de los Sres. 
Iglesias, Diez y Sr. Presidente, 
contra uno del Sr. Marrón, infor
mar al Sr. Gobernador apesar de 
anularse la concesión hecha por 
el Ayuntamiento el año de 1892 
por incompetencia legal de aque
lla Corporación para acordarla, 
debía concederse por equidad á 
los dueños de dicha fábrica, de 
conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, un plazo 
de dos meses para que pudieran 
incoarante dicha Autoridad supe
rior de la misma, el oportuno ex
pediente de autorización para la 
construcción de la presa,quedando 
tales como se hallan las obras 
ejecutadas en la misma hasta que 
terminara la instrucción de dicho 
expediente ó hasta después que 
transcurrieran dichos dos meses 
sin que los interesados incoasen 
tal expediente.

El Sr. Marrón insistió en el voto 
que había emitido en la sesión 
anterior, de que anulada la con
cesión hecha por el Ayuntamiento 
en el año de 1892 de autorización 
para construir la nueva presa, 
debían demolerse sin pérdida de 
momento las obras hechas en ella 
para que cesaran los perjuicios 
causados indebidamente con su 
construcción.

Examinado el expediente de 
reclamación interpuesta ante el 
Sr. Gobernador por D. Vicente 
Lázaro, concejal del Ayuntamiento 
de Pradoluengo, contra el hecho 
de que el Procurador Síndico del 
mismo ocupe en los actos oficiales 
de la Corporación sitio preferente 
al concejal que resultó con mayor 
número de votos que él en la elec
ción de concejales: la Comisión 
acordó informar en el sentido de 
que procede estimar la reclama
ción mencionada y disponer que 
el Síndico no tiene en el órden de 

colocación de los concejales, por 
la circunstancia de desempeñar 
aquel cargo preferencia sobre los 
que hubiesen obtenido mayor 
número de votos que él en la 
elección.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por los individuos de 
la Junta administrativa de Santi- 
llan, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Lerma, por el que se 
les desestimó una instancia en 
reclamación de la cuota de 151 
pesetas señalada en concepto de 
contingente provincial y gas
tos carcelarios; y considerando 
que la reclamación se halla 
interpuesta fuera del plazo legal, 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede deses
timar el recurso y confirmar el 
acuerdo apelado.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Manuel Burgos, 
vecino de Mecerreyes, en solicitud 
de que se declare la nulidad del 
remate hecho por el Ayuntamiento 
de dicho pueblo en 28 de Octubre 
último para la construcción de 
Escuelas de ambos sexos en aque
lla localidad: la Comisión acuerda 
que se reclame del Alcalde copia 
certifica del acta de subasta veri
ficada en el expresado dia 28 de 
Octubre último.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Ayuntamiento de Vadocondes que
jándose de que el de Santa Cruz de 
la Salceda no atiende á la conser
vación de un camino vecina) que 
desde tiempo inmemorial existe 
desde aquella villa á Ayllon, en
trando en la provincia de Guada- 
lajara y pasando por el término de 
Santa Cruz á Castillo, cuyo camino 
se halla hoy interceptado en juris
dicción del referido Santa Cruz, 
siendo quizá intencional la obs
trucción del mencionado camino 
para que los que ibaná Vadocondes 
á vender mercancías y comprar 
vinos realizan esto en Santa Cruz: 
la Comisión acuerda que se remita 
el expediente al Ayuntamiento de 
Vadocondes para que exponga lo 
que se le ofrezca y parezca.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Arsenio Hernando 
y ocho vecinos mas de Hinojar del 
Rey contra un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito por el 
que se dispone que los vecinos 
ganaderos solo pueden soltar al 
pasto determinado número de re
ses lanares y de cabras dándoles 
un plazo de 30 dias para que en el 
mismo puedan deshacerse de las 
reses que les conviniere: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que procede desestimar el 
recurso de que queda hecha refe
rencia

Habiendo acreditado D. Manuel 
Domínguez Camarero, Alcalde y 
concejal del Ayuntamiento de Ber- 
langas de Roa, que tomó posesión 

del cargo de Fiscal municipal su- 
plente el dia 18 del actual: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
que ha presentado de los dos pr¡. 
meros cargos de Alcalde y conce
jal, relevándole del desempeño de 
los mismos.

Visto el recurso de alzada in
terpuesto por D. Saturio de Miguel 
Lozano y D. Eusebio de Miguel Gó
mez, vecinos de Adrada de Haza 
contra el acuerd > de aquel Xyun- 
tamiento por el que les declaró 
responsables de varias cantidades 
por su gestión como Depositario 
de los fondos municipales y Alcal
de interino respectivamente: visto 
el expediente de responsabilidad, 
la Comisión acuerda informaren 
el sentido de que incumbe al Sr, 
Gobernador designar las personas 
ó Ayuntamiento que ha de susti
tuir á aquellos y que procede de
clarar, nulo lo actuado en. el expe
diente y prevenir al Ayuntamiento 
le dé cuenta de la situación en 
que se halla respecto al particular 
para la resolución que estime 
conveniente.

Dada cuenta del recurso de alza
da interpuesto por D. Vicente Es
colar, vecino de Torresandino, 
contra el acuerdo del Ayunta
miento que desestimó su preten
sión de que se le abonaran 975 
pesetas que indebidamente le han 
exigido por procedimiento de 
apremio para devolverlas á los 
vecinos de Villfruela como impor
te de los ganados que les fueron 
vendidos: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que 
procede estimar el recurso y orde
nar al Ayuntamiento de Torresan
dino devuelva al recurrente las 
975 pesetas reclamadas, incluyen
do al efecto crédito en el primer 
presupuesto que se forme, y que 
exija al arrendatario del arbitrio 
el valor de las reses vendidas, de
duciendo de él el importe de las 
cuotas acumuladas á los vecinos 
de Villafruela, sin perjuicio de 
que por dicha corporación se ges
tione el cobro de las mismas.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Santos 
González, vecino de Vil 1 asa ndino, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento que desestimó la preten
sión de que le abonara la suma de 
247*15 pesetas que satisfizo por el 
4.° trimestre de provinciales de 
1889-90: la Comisión acuerda que 
se dirija nuevo oficio al Alcalde 
previniéndole que sin excusa al
guna remita la certificación en los 
términos que se le tiene reclama
do, pues de no hacerlo en el plaZ0 
de ocho dias se le impondrá la 
multa de 15 pesetas con que desde 
luego queda conminado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y cuarto de la ma
ñana.

Burgos 26 de Enero de 1895.== 
El Vicepresidente, Manuel Gutier- 
rez Ballesteros = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.



providencias judiciales

Aranda de Duero.
D. José Quintana, Juez municipal 

en funciones de instrucción de 
esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades 
pecuniarias en que fué condenado 
Lucio Sanz de Roa, vecino de 
Fuentecen, en causa de hurto de 
vino, se le han embargado los 
bienes siguientes:

Un cúbete como de 11 cántaras 
de vino, tasado en 10 pesetas.

Un sitio para cuba de á 8 pal
mos, el primero de aforo en bode
ga á la del Pinar, titulada Las 
Conejeras, en 15.

Una tierra al pago de la Olma, 
de 2 celemines, en 10.

Otra en las Praderas, de 6, en 20.
Otra al de Lagartera, de 1 fane

ga, en 40.
Otra a! de la Ontanilla, de 3 

celemines, en 50.
Una viña á los Llanillos de la 

dehesa, de 300 cepas, en 15.
Otra al Alamo, de 200, en 10.
Otra al Alamo, titulada el Morro, 

de 200, en 10.
Otra al Alamo, titulada la Larga, 

de 200, en 10.
Otra al Llamo, titulada el Marro, 

de 250, en 65.
Otra al Tejero, de 200, en 10.
Otra en Baldeholleros, de 250, 

en 15.
Un sitio para cuba de 10 palmos, 

el segundo de aforo en bodega, 
titulada la Olma á Luz del Pinar, 
en 20.

Una tierra centenal, al pago de 
las Praderas, de 3 celemines, 
en 10.

Otra de 6, á la Lagartera, en 20.
Cuyas fincas se sacarán á pú

blica subasta con la rebaja del 25 
por 100 déla tasación inserta, para 
con su valor hacer pago de las 
responsabilidades antes dichas. 
Las personas qne quieran hacer 
postura á ellas acudan á la casa 
audiencia de este juzgado y al 
municipal de Fuentecen en el 
dia 18 de Abril próximo á las diez 
de la mañana,que seles admitirán 
lasque hicieran,siendo arregladas 
á derecho, debiendo consignarse 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no ssrán admitidas, 
y se hace constar que no existen 
títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del licitador la titulación.

Dado en Aranda á 27 de Marzo 
de 1895.=:José A. de Quintana.= 
Por su mandado, LaureanoGarcia.

D. Francisco Lorenzo de la Higue
ra Bartolomé, Escribano actua
rio del Juzgado de instrucción 
de esta villa y Secretario de go
bierno del mismo,

Doy fe: que en la demandado 
pobreza promovida en este Juzga
do á instancia del Procurador D. 
Tiburcio Mañero del Caz, en nom

bre y representación legal de Fé
lix Nuñez Delgado, casado, mayor 
de edad, jornalero y vecino de 
esta villa, contra los herederos de 
D.a Cilinia Tardajos Ayo, que son: 
D. Raimundo Tardajos, vecino de 
Palazuelos de Muñó, partido de 
Castrogeriz; D. Sergio Tardajos, 
Guardia civil del puesto de Lerma, 
y D. Teófilo Tardajos, vecino de 
Castrogeriz, en su propia repre
sentación; D. Celso Tardajos como 
padre y representante legal del 
menor D. Agapito Tardajos, tam
bién de Castrogeriz; D. Tomás 
Parra, militar, residente en el mis
mo punto, como marido de D.a 
Joaquina Tardajos, y D. Juan Cas- 
trillo, vecino de Santander, en 
conceptode marido de D.R Cándida 
Tardajos, y el Delegado del Abe- 
gado del Estado sobre declaración 
de pobreza para litigar contra di
chos herederos, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva es 
como signe:

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal al 
demandante Felix Nuñez Delgado, 
vecino de esta villa, para litigar 
contra los herederos de D.* Cilinia 
Tardajos y con derecho á disfrutar 
de los beneficios que la ley conce
de á los de su clase; y mediante á 
la rebeldía de los demandados, 
notifíquese esta sentencia en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de dicha ley, publicán
dose en el Boletín oficial de la 
provincia. Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
proveo, mando y firmo.—Vicente 
Martínez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior porel Sr. 
D. Vicente Martínez Quintana, Juez 
municipal suplente de esta villa, 
en funciones de primera instancia 
de la misma y su partido, en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
estando celebrándola pública en 
el dia de su fecha, de que yo el 
Escribano doy fe.=Ante mí, F. 
Lorenzo de la Higuera.

Lo anteriormente inserto con
cuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito. Y para 
que conste, cumpliendo con lo or
denado, firmo el presente en Aran
da de Duero á 28 de Marzo de 1895. 
=F. Lorenzo de la Higuera.= 
V.° B.°=Vicente Martinez.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Peréz Cecilia, Juez de 

instrucción de esta villa.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á los gitanos 
Vicente Giménez Dical y Miguel 
Giménez Gabarri, sin residencia 
fija, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
ocho dias á contar desde el de la 
inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en 
este Juzgado á fin de enterarles 
del escrito de calificación presen

tado p >r el Ministerio fiscal y pena 
que para ellos pide dicho Ministe
rio en la causa que en este Juzga
do se les ha seguido por lesiones 
á Indalecio Giménez, y de que se 
ratifiquen en las manifestaciones 
que sus representaciones hacen 
en sus respectivos escritos; aperci
bidos que da no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu Miranda de Ebro á 29 
de Marzo do 1895,—Ramón Perez 
Cecilia. = Por mandado desuSría., 
Pedro Nieva.

Salas de los Infantes.
Por la presente y en virtud de 

providencia de 26 del actual dicta
da por D Mariano García Rodrí
guez, Juez de instrucción de esta 
villa de Salas de los Infantes y su 
partido, en cumplimiento del ex
pediente de exacción de costas 
impuestas á Santos Encinas García 
en causa criminal seguida contra 
el mismo sobre desacato, y hoy en 
ignorado paradero, siendo dicho 
sugeto natural y veeino de Castri- 
llo Solarana, pueblo de este par
tido judicial, se requiere al indica
do Santos Encinas para que en 
término de segundo dia pague las 
costas causadas en la expresada 
causa, importantes 783 pesetas 7 
céntimos, las que se causen y 
causadas como posteriores que le 
fueron impuestas en la misma, 
apercibido quede no hacerlo den
tro de dicho término, que empezará 
á contarse desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial déla 
provincia y Gaceta de Madrid, se 
procederá á su exacción por la 
via de apremio.

Salas de los Infantes 26 de Mar
zo de 1895.=E1 actuario, Adolfo 
Felipe Diez.

D. Mariano Garcia Rodríguez, Juez 
de Instrucción de Salas de los 
Infantes y su partido,

Hago saber: que el dia 27 del 
corriente y hora de las once de la 
mañana tendrá lugar en la Audien
cia de este Juzgado la segunda su
basta con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, de los bienes in
muebles que se expresan á conti
nuación, embargados á Toribia 
Sebastian, vecina de Hinojar del 
Rey, para las resultas de la causa 
criminal que se la ha seguido 
por desacato.
Fincas en jurisdicción de Hinojar 

del Rey.
Una casa sita en el casco de 

dicho Hinojar y su calle Real, 
sin número,tasada en 800 pesetas.

Una bodega en la Cuesta, en 50.
Un corral de monte titulado del 

Moyuelo, en 42.
Una tierra en las Peñas, de 12 

celemines, en 100.
Finca en jurisdicción deQuinta- 

narraya.
Una tierra de 9 celemines, al 

pago de Cascorral, en 100.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de chantos 
deseen interesarse en esta segunda 
subasta, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación 
luego de rebajado el 25 por 100: 
que [tara tomar parte en ella debe
rán los licitadores hacer presenta
ción de su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta: que todas las 
fincas se hallan libres de carga, 
careciendo la ejecutada de títulos 
de propiedad, y el rematante no 
podrá en ningún tiempo formular 
reclamación por tal concepto; y 
finalmente, que dichos bienes se 
venderán en uno ó varios lotes, se
gún mas convenga.

Dado en Salas de los Infante á 
l.°de Abril de 1895. = Mariano 
Garcia.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

D. Mariano Garcia Rodríguez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 26 del 

corriente á las once de la mañana 
tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado la venta en pública 
licitación de las fincas siguientes, 
embargadas á Mariano Hortigüela 
Alonso, vecino de Contreras, para 
las resultas de la causa criminal 
qus se le ha seguido por lesiones, 
las cuales radican en jurisdicción 
de dicho pueblo:

Una tierra en el Callejón gran
de, de un celemín, tasada en 75 
pesetas.

Otra en el Recuco, de un cuarti
llo, en 15.

Otra en las Conejeras, de 2 cele
mines, en 40.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en la subasta, advir
tiendo que es la secunda con la 
rebaja del 25 por 100 de la ta
sación; que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la expresada tasa
ción, luego de rebajado dicho 25 
por 100; que el ejecutado carece 
de títulos de propiedad, y el re
matante no podrá formular des
pués ninguna reclamación portal 
concepto; que los repetidos bienes 
se hallan libres de toda carga, y 
que para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta.

Dado en Salas de los Infantes á 
1." de Abril de 1895. =Mariano 
Garcia.=Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

Astudillo.
D. Nilo Garcia Paredes, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria, 



que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Burgos y Falencia, 
y en virtud de lo dispuesto en el 
núm. l.° y 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Victor 
Francés Miguel (a) Mónico, solte
ro, jornalero, de 24 años de edad, 
natural de Castrogeriz, domicilia
do en Villaldemiro, para que en el 
término de diez dias á contar des
de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á presentar la 
rejada y latiguillo que expresó 
obraban en su poder, y para que 
concurra á la presencia judicial 
los dias que le están señalados en 
la causa seguida contra el mismo 
por hurto, bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del 
término expresado, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Astudillo á 28 de Marzo 
de 1895.=Nilo Garcia Paredes. — 
Por mandado de su Sría., Faustino 
Rodríguez.

Valmaseda.
D. Juan Gómez Sainz, Juez de pri

mera instancia del partido de 
esta villa de Valmaseda,
Hago saber: que en los autos 

que se dirá, ha sido dictada la 
siguiente

Sentencia.=En la villa de Val
maseda, á 20 de Marzo de 1895, el 
Sr. D. Juan Gómez Sainz, Juez de 
primera instancia del partido de 
la misma, habiendo visto este ex
pediente que sobre presunción de 
muerte de los ausentes D. Pedro, 
D. Julián y D. Benito de Urreyola 
y Mantrana, naturales del Valle de 
Mena, ha promovido D.a Maria de 
Urreyola Mantrana, de estado viu
da, jornalera y vecina de Bilbao, 
declarada pobre, representada por 
designación en turno por el Procu
rador D. Alejandro Pisón, bajo la 
dirección del Letrado D. Benito 
Gosdaracena,

Fallo: que debo declarar y de
claro la presunción de muerte de 
1). Pedro, D. Julián y D. Benito 
Urreyola Mantrana, naturales de 
Burceña del Valle de Mena, hijos 
de D. Francisco Urreyola y D.a 
Benita Mantrana. Asi por esta mi 
sentencia, que se publicará en el 
Boletin oficial de la provincia de 
Burgos,lo pronuncio, mandcy fir
mo. =Juan Gómez Sainz.

Valmaseda 29 de Marzo de 1895, 
=Juan Gómez Sainz.= Ante mí, 
Eusebio González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Tor domar.

Para cubrir el déficit del presu
puesto que ha de regiren el año 
económico de 1895 96, la Junta 
municipal de este distrito, en se

sión de esta fecha, acordó solici
tar del Gobierno de S. M. autori
zación para el establecimiento del 
impuesto de 20 céntimos por cada 
100 kilogramos de paja que se con
suma y 10 porcada 100 de leña.

Lo que se anuncia al público 
por término de ocho dias para que 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes, durante el cual pue
den presentar las reclamaciones 
que crean conducentes, pues pasa
do dicho plazo no se oirá ninguna, 

Tordomar 30 de Marzo de 1895. 
—El Alcalde, Castor Alegría.

Alcaldía de Marmellar de Arriba.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los de
rechos de consumo de vino y aguar
diente, que se han de expender 
dorante el año económico de 1895- 
96 sean rematados á la venta ex
clusiva en pública subasta en la 
sala de Ayuntamiento en los dias 
21 y 28 del actual, á las tres de 
la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Marmellarde Arriba l.’de Abril 
de 1895. — El Alcalde, Casimiro 
Fuentes.

Inclusa de Madrid.
El pago de los meses do Noviem

bre y Diciembre del año 1893, á las 
amas de la provincia de Burgos 
que tengan expósitos de esta In
clusa, ó á sus respectivos cobra
dores,se verificaráen sus oficinas, 
calle Mesón de Paredes, núm. 80, 
el dia 19 del corriente mes de 
Abril.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no traiga el 
pergamino y la fe de vida del ex
pósito firmada, sel ada, sin en
mienda y de fecha corriente de los 
respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura Párroco, así como tampoco 
á la que no se presente en el dia 
señalado.

Madrid 2 de Abril do 1895. = EI 
Director, Andrés Domarco Moreno.

Juzgado municipal de Burgos
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2/ decena de 
Marzo de 1895.

Defunciones registradas en este

nacidos vivos.

Legitimos. No egi linios. O
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Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1895, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Burgos 21 de Marzo de 1895— 
El Juez municipal suplente en car
gos, Luis Diaz Calderón.
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ANUNCIOS PARTICULARES.
COMPAÑÍA DE AGUAS DE BURGOS.

Obligaciones amortizadas 8000
Acreedores por intereses

de obligaciones  I327‘5g
Total.... ~26682I5^

Burgos 31 de Marzo de 1895 
=E1 Contador, Remigio Martínez,= 
El Director gerente, Federico Fernan
dez Izquierdo.

LUIS TORRES,
RELOJERO BEL AYUNTAMIENTO DE BÜRCOS,

Sucesor de lucían.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y ni- 
kel. de 12 pesetas en adelante, con 
un año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. 
Se garantizan por un año.
Plaza. Mayor, 36, Burgos. 3 

F. CARRANZA Y CARRANZA, 
MÉDICO MILITAR Y ESPECIALISTA EN

LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

Situación en 31 de Marzo de 1895.
Activo. Pías, f'énts.

¡
constitución de 

la Sociedad.. 
serviciodeagua 
investigación.. 
luz eléctrica.. 
administración. 
Obras para la loma de

agua  
Presas  
Fincas  
Material fijo para el ser

vicio de agua  
Recibos á cobrar por su

ministro de agua  
Corresponsales deudores. 
Moviliario  
Material móvil para el 

servicio de agua.....
Material móvil de luz 

eléctrica  
Obras de fábrica y colo

cación de tubería  
Efectos en cartera  
Recibos á cobrar por su

ministro de luz eléctrica 
Intereses de obligaciones. 
Banco de España en esta 

plaza  
Caja  
Almacén........................
Material fijo de luz elec

trica 

62425*45 
4661‘04 

12491‘20 
25150*75 
60031*34

149919‘24 
10803*57 
90838*28

98221595

35*79 
27341*48 
226599

22283‘51

66305*86

532897‘11 
3208*30

631‘20 
209058*90

82199*71
938*30 

7004*25

315510*18
Total,.. 2668215‘8O

Pasivo.
Capital  1000000
Acreedores por contratas. 84051 9 8
Intereses cobrados por
f depósitos  5829*95
Obligaciones emitidas... 1300000
Corresponsales' acreedo

res...  14858*64
Instalaciones de suminis

tro de agua  3249*84
Productos por suministro

de luz eléctrica  124474*77
Entretenimiento y alqui

ler del material de luz
eléctrica  11087*28

Productos por suministro
de agua  115030*44

Depósitos voluntarios... 306*20

Plaza do Alonso Martínez, nú
mero 9, 2.°, Burgos. — Consulta 
diaria. i

Males de la matriz y orina
F¡ujos, descensos, tumores, fís

tulas, mal de piedra, etc. etc. Curai 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 1

 
En la tienda de comestibles de 

Gregorio Alegría, Pasaje de la 
Flora, núm. 9, Burgos, hay un 
gran depósito de sacos y sacas de 
todas clases á precios sin compe
tencia, así como garbanzos para 
sembrar de 5, 6 y 7 reales celemín.

1
 

En el pueblo de Puentedura se 
venden, á voluntad de su dueño, 
un molino harinero con dos mo
lares, una de ellas con limpia, cu
yas piedras son, una francesa y 
otra de las llamadas de chispa, el 
cual se halla situado sobre Ds 
aguas del rio Arlanza; una casa 
contigua á dicho molino , com
puesta de piso bajo y alb>, cons
trucción de piedra y adoba, y una 
bodega nueva , situada entre el 
molino y la casa: dichas tres fin
cas se hallan libres de toda carga 
y gravamen.

Las personas que deseen intere
sarse en las expresadas fincasy que 
no las conozcan, pueden pasarse á 
dicho Puentedura (una legua de 
Govarrubias) y tratar con Víctor 
Miguel, vecino del mismo, el qu0 
los facultará para que puedan ver- 
las y enterarse délas condiciones 
que reunen, y los que sepan cuá
les son y quieran adquirirlas, pue
den entenderse directamente con 
su dueño D Antonino Rubio Alon
so, que vive en Burgos, calle déla 
Concepción, núm. 9.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRVYlNGl*1'


